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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N° 1761 

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par'i
contraer matrimonio civil, a Mario Roberto 
Rodriguez Enamorado y Miriam Isabel 
Amaya Garcia, vecinos de San Pedro Sula. 
Cortés, previo entero de (L 10.00) diez 
Jemplras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Sec!'f'tr> .. io ele Estado en los Despa
rt,os de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 1162 

Te~cigalpa. D. C., 19 de agosto de 1972. 

ll:J Pre8idente Constitucional de la Re. 
p(lbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pat'a 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Larios Moradel y SandrR Murillo, vecinos 
de Puerto Cortés, Cortés, previo entero de 

(L 10.001 diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbH
co designe.-- Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ehoa de Gobernación y Juat1cta.. 

Acuerdo N 9 1763 

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 1972. 

El Presidente Constituclonal de la ft.e. 
Pllbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publir'ación de edictos para 
rontra_e.r matrimonio civil, a Randolph 
.-uce Jensen Pennington y J.firla.m Glad.ys 

CONTENIDO 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 1761 al 1789 
Agosto de 1972. 

AVISOS 

Glunn li'errera, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez lem 
piras. en h. oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secret::lrio de Est'ldO en los Despa
pachos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo NO 1764 

Tegucigalpa. D. C., 19 de agosto de 1912. 

El ~dento Conatituclonal do la Re
p6bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
e ontraer matrimonio civil, a Ra111 Hum· 
berlo Interlano Ztmiga y Rosa Suyapa 
López Corea, vecinos de San Pedro Sula, 

Cortés, previo entero de (L 10.00) diez 
aiez lempiras, en la oficina que el Mlnis
terfo de Hacienda y Crédito Público desiri'
ne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justi<'ta, 

Acuerdo N° 1765 

Tegucigalpa, D. C .. 21 de agosto do 1972. 

El Presidente ConstitucfonaT de fa Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan de Dtoa 
No1asco y Maria de Jesús López, vecinos 
de LR Paz, La Paz, previo entero de ..•• 
(L 10.00) diez Jempiraa, en la oflciDa que 

eJ Ministerio de Hacienda y Crédito PdbU· 
co designe.------Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Deepa.
chos de Gobemación y .Justlcta, 

Acuerdo N" 1766 

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 1972'. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict:Ds para 
contraer matrimonio civil, a Adolfo Anto-
nto Romero y Antonia Pineda Letva. ve
cinos de Santa Bárbara, previo entero d6 

(L 10.00) diez lempiras, en 1& oftcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl
co designe.-Comuniquéle. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Despa
cboo do Gobornacl6n y Juoticla, 

-ZúlpA. 

Acuerdo W 1787 

Tegucigalpa, D. C .. 21 do agooto ele 1912. 

El ~dente Constitucional do la Rep6.-. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para• 
contraer matrimonio civil, a Santos Arnulfo 
Rtvas y Gudelia Amalia La.goa, vecinos de 
San Lorenzo, Va1Ie, previo entero de ..•. 
( L 10.0()) diez Iempiras, en la oficina qwt 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Púb1t
c.o designe.------Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarto de Estado en loe Despa· 

ehos de Gobemaclón y .J'uattcla. 

-Z6BigaA. 

Acuerdo N 9 1788 

Tegucigalpa, D. C .• 21 do agooto do 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA' 

Dispensar la publicación do edlotoa para 
c.ontraer matrimonio civil, a B'ranctaco 

Pasa a la pigina N 9 6 
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INCBESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TlPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO., FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JUUO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESOBEBIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

~onario N• 132?41 del 10 de ~nero, por la cantidad de L 9,794.50 
N• 132821 20 " enero, por la cantidad de 2,904.64 
N• 133735 2 " feb"'ro, por la cantidad de 2,875.00 
N• 133849 ' " 

feb"'ro, por la cantidad de 1,727.00 
N• 134788 21 , feb"'ro, por la l'.antldad de 3,77,.00 
N• 136770 2l .. marzo, por la cantidad de US8.00 
Nt 135867 9 " marzo, por la cantidad de 3,507.50 
Nt 138214 20 " abril, por la cantidad de 5,710.00 
N• 138609 26, abril, por la cantidad de 2U55.50 
Nt 139773 18 , mayo, por la cantidad de 3,417.00 
Nt1~ 20 , mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 14MM 26 , mayo, por la cantidad de 922.00 
Nt1~ 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 
N• 141793 21 , junio, por la cantidad de 4,811.31 
Ntl ... u .. :JaUo, por la cantidad de 3,447.01 
Nt 144060 ?:1 .. julio, por la cantidad de 2.28'.00 
N• 1451.56 15 " agosto por la cantidad de 1,828.00 
Nt1~ 1• , Sep. por la cantidad de 3,952.64 
Nt 146342 4 

" Sep. por la cantidad de 2,060.50 
N• 146905 14 , Sep., por la cantidad de 1,961.'2 
N• 1471?:1 20 , Sep., por la cantidad de 2,178.00 
N• 148069 6 , octubre, por la cantidad de 1,905.00 

TOTAL·--··-·-· ···-·-·············· L 93,912.08 

Ue. MIGlJ&L A. OOIIOA 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa de esta Secciona) 
Judicial, al público y para los f"mes 
de ley, hace saber: que en la audien
cia del dia miércoles 20 de diciembre 
próximo a las lO de la mañana, se 
rematará en pública subaata y en la 
ssla. de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
12450 de 2 motores con capacidad de 
30 pasajeros, con matricula registra
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber si Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendoae que no se admitiran 
posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del ava.lúo por las par
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviemb"' de 1912. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario 

(f) Agustín Rodrfguez C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
La Ceiba, departamento de Atlántida. 
-Honduras''. 

Del 20 N. al 12 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse en el locsl que ocupa es
te Despacho, el dia viernes veintidós 
de diciembre del presente año, a las 

tres de la tarde, para la venta en pú 
blica subasta de un lote de )adr!JI '· 
que se dei!Críbe así: "1.596 ladriJl 08 

acanslados color gris, de 20 X 2Q: 
1.961 ladrillos 1 i sos, color ro.' 
20. X 20; 3.670 ladrillos lisos, col~~ 
gns, de 20 X 20. Total de ladríllos 
20 X 20: 7.227, a L 10.00 el cien to. 
tal L 722.70. Total ladrillos 25 x' 25. 
5.040, aL 11.00 ~1 cien, _total L 554.40 
total general: M1l dosc1entos setenta 
Y siete l_ernpiras con diez centavos. 
El antenor lote de ladrillos se rema
tará para con su producto haeer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas del juicio, en la De
manda Ejecutiva, promovida por 1a 
Abogada Vilma M. de Tábora, como 
apoderada de "Ahastecedora de Ma
terisles de Construcción, S. de R. L." 
(CAMACO), contra el señor Ramón 
Simón, como representante de la 
"Ladrillera Simón". Se advierte a Jos 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del ava.lúo, el cusl ascien
de a la cantidad arriba indlead&.
Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1972. 

Joat¡uln Mul'fllo M .• 
Sec~rio 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
QUe "ice: ''Juzgado 2' de letras de 
lo Civíl".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras. 

Pel 25 N. al 6 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ruán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el dla viernes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el miBmo, se remata
rá en pública subast& el inmueble si
guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein
ticinco de fondo, limitando: si Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; si Sur, 
con casa de don Antonio Ochoo Al
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña María Romero; y, 
al Oeste, con casa de don Abelardo 
Fortín solar en el cual fueron demo
lidas J.;,.. mejoras con que fue adqui· 
rido y sustituidas por una casa que 
consta de tres dormitorios, de cons
trucción de piedra, con piso de ls· 
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varas; 
otro de cuatro por veinte por cincO 
cuarenta, y un tercero de trea por 
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veinte por cuatro; un comedor de la 
misma construcción, con una dimen~ 
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
-.mta por ocho varas cuadradas y 
uns sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departsme11to. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
Trahsjadores, cantidad de lempiras, 
Intereses y costas que le adeuda la 
seiiDra Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo".-Vab. 

J. V~ustino Laínez Mej.ía, 
Secretario-

(f) J. Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
1• de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co MC\rn.zá..-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el día lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
dos de la tarde, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
"V arios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. c., Honduras, C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE IA BEPUBUCA 

BILLETES GIII.OS .MONEDA METALICA 
Compre v .... .,.,..,.. l'enta Colllp:ra Venta 

Dólar ···-·· ······ L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv .. (1.7920 Q.81J 9.80 --o- ú. 7920 0.80 
Quetzal ... 1.98 2.00 2.00 --o- 1.98 2.00 
Colón C. R .. 0.298f/68: 0.301887 O.:l01887 0.298868 0.~01887 
Córdobas _ 0.282851 o.28ónf. 0.285714 --o- 0.282857 0.285714 
Pt>SO ME;>Xicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o- ----o-
Onza Troy de Oro Flno L 76.0() Onza Troy 31.100 gramos 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLAJili:S LEJIPUlAS 

Libra l!lsterlina ................. --............................ -
Franco Francéa ... - ..................... ~ ..... y ................ .. 

Franco Belga ................. - .................. ~-· .............. . 
Franco Suizo ................. - ....... _,_ ............. _ ..... .. 
Mareo Alemán .... - .................................. -.--...... -
F'lor1n Holandés ............... _ ................................. • 
Corona S11eca ................. - ...................................... . 
J .tra .... - ................................................................... .. 
Pf'se-Ut _. .... .. ... · .... ........... .. .. · .... . 
T)6Jar canadJeJi.se ............... -·--............... _ ... 
Yen .... _ ......................................................................... . 

$ 2.3540 L 4. 7080 
0.1991 O.:l982 
0.022700 0.04i400 
0.26..'i6 0.5272 
o.:nn 0.6254 
0.8102 0.6204 
0.2110 0.4220 
0.001718 O.OOS436 
0.0159 O.(XU8 
]01M 2.{).10..1 
9.003330 0.006660 

N O T A S: 
1.-Lol'l cheroues en Dólares m.mdos oontra cuentas rorrlentN en dJch:t moneda del 

RistP.m:J. b"'nt:"R.rlO costarricense serin acreditados al tipo de eambiO de CCR 

8.625 por Dólar. 
2.-T .as ,..0 .. i 7R('fones rl) f'!ffr.ble~~ son tomadas del infonne semanal del Flrst Na~ 

tion"tl Citv J3ank de New YOl"k. 

3.--Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta. a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco central de Honduras comprará Oro Y Plata. producidos en el pa.1s al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

Lotificación "Ciudad Nueva", ubica
da en la comprensión municipal de 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que conduce de esta ciu
dad al Primer Batallón de Infantería, 
excluyendo una porción de terreno 
cedida al Estado ; todos estos terre
nos forman la 11Ciudad Nueva", y fue
ron agrupados en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, por el No
tario Alberto Galeano M., el día dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, la cual tiene como anteceden
te la Inscripción con el N• 274, fo
lios 493 al 495, del tomo 159, del Re
gistro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes números 
2 y 3 del Bloque "0", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes medi
das y colindancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centi
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterlque; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centimetros, con 
lote 1; al Oeste, treinta y dos metros 
cincuenta centímetros, con lote nú
mero 4; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0", 
que forman un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y colindancias: 
al N arte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
Jos lotes 4 y 5 del Bloque "P" ; al 
Sur, cincuenta metros, con zona de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste, 
con lote No 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centimetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bloque, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centimetros 
calle de por medio, con lotes cuaren: 
ta y dos y cuarenta y tres del Blo
que "O"; al Este, veinticinco
metros sesenta y seis centlme
tros, con Jote número 11 ; al Oeste 
diez metros y curva, calle de por me~ 
~o, con 1ote del Bloque 11L", en con ... 
Junto ambos lotes tienen un área de 
mil quinientas noventa y siete varas 
cuadradas y cwu-enta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13, que 
forman un solo cuerpo, también en 
e~ Bloque "9", con las siguientes me
d,idJ!s y colindancias: al Norte, vein· 
tiséJS metros treinta y ocho centl
metros y curva, calle de por medie 
con lotes treinta y siete y treinta y 
oc~o. del Eloque "0"; y, al Oeste, 
vem?clnco metros setenta y cinco 
cen~etros, con el lote número 11 
del nnsmo Bloque "Q"; el área totsl 
de estos lotes es de mil quinientas 
s"!"'nta )( _nueve varas cuadradas y 
BeiS centésimas de vara; y, e) Lotes 
29 y 30 del mismo Eloque "Q", que 
forman un solo cuerpo, con las si
guientes medidas y colindancias; al 
N arte, treinta y un metros noventa 
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y cuatro centímetros, con lote 18; al 
Sur, cuarenta y ocho metros cuaren
ta y nueve centímetros, calle de por 
medio. con lotes 22, 23, 2 ~ v 23 del 
Bloqw:" up": al Este, veinticinco 1:1<'

tros con lote número 28 del Bloque 
"Q"; ambos lotes miden en conjun
to mil cuatrocienta!; veh1tiuna vara~ 
<'nadradas y cuarenta y cuatro centé
f.;Íma.:..l de ,rara cua(lrada. El área to. 
tal de los lotes descritos "nterior
ment:J:> es de- ocho mil ciento treinta v 
nueve Yaras cuadradas y dncuent~ 
centésimas de vara cnadrada, v está" 
compr<>ndidas en la Lotificación "Ciu
tlad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri
to a favor del señor Jo!!é Rubén p¡. 
nel Sequeiros. con el número 233, fo. 
lios 426 al 430, del tomo 1!l!;, del Rc
¡ristro de la PropiedA.d Inmueble v 
Mercantil, de este departamento. ,. 
1!e rematará para con su product~ 
hacer pago o.! Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavo•. interet!eS y 
costas del presente juicio, habiéndo-
1!eles vo.lorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta ,. 
seis lempiras. Se advierte que pdr 
tratar"" de primera licitación, no se 
af!~itir-l.n posturas que no cubran 
las úúS terceras partes del avalúo.

T•gucigo.lpa, D. C., 13 de noviembre 
<le 11H2. 

l. Fall!lf:blo l.ainez M. 
Secretario. 

lfl J. Faustino Laínez M. Hay un 
1!ello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
d_e lo Civi!.-Tegucigalpa.-Fran
C1BCO Morazán.-Honduras". 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ch;r. 
del departamento de Francisco Mo
razán. o.! público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
nes -1uince de diciembre del corriente 
añor a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
gwente irunueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera", que mide y limita así: 
o.! No!'te, cuarenta varas y un cuarto 
de :rara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y dm~ 
\l'8.raB veinte centésimas de vara, con 
propi!'dad de doña Ana Rosa García 
viuda de Carlas; al Este diez varas 
con propiedad de la suc~ón de do~ 
Gusta,·o A. Walter, calle de por me
. dio : al Oeste, diez varas, con propie-

dad de la sucesión de J. Antonio Rl
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
rL•des d(' piedra y cemento armado en 
parte, de diez varas de frente, com· 
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continua.dón existe un cuar
to para sirvientas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
rios, con un cuarto de servicio sani
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuar· 
tos, que en la actuo.lidad son de la. 
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inserito a fa
vor de la ejecutada Maria Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
Y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle " 
la señora Concepción Blanco Novoa 
de Navarro. Se advierte a To8 inte
resados que por tratarse de primel'l! 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avo.lúo, el cuo.l asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
SecretarÜJ, 

(!) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del16 N. o.! 8 D. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
h~e saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
KOMPASS INTERNATIONAL AG. 
corporación organizada bajo las leye~ 
de Suiza, domiciliada en la ciudad de 
Zurich, Suiza, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 243.752, 
el 9 de enero de 1970, por un periodo 
de veinte años, para distinguir: ¡¡. 

=-. 
bros ~e .referencia 0 de consui 
matenal !m preso de toda clase· ta, y 
Slstcnte en la po.labra. "K • con. . ompase" 

KDMPA.~S . 

* Y. a~jo de ~lis:> hacia la derecha, un 
dibuJo geom~trico; to.J como se muea.. 
~ en los eJemplares que se acom 
nan, y la cuo.I se aplica a los artf: 
1'?" o Cli;Jas r ~pagues que los con
tienen, 1mpnnuendola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hleren, y en cuo.lquiera otra fonna 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de le 
y el clisé.-Teguclgalpa, D. C., vei.¿ 
de novi..mbre de mil novecientos ae
tenta y dos.-lf) Daniel Casco L 
Carnet No 112". Lo que se pone en 00:, 
nocimiento del público para loa efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
noviembre de 1972. 

Adúl L6pea 'Pinedll, 
Registrador. 

6, 16 y 26 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente l!ño, se 
admitió la solicitud que dice: "Reg¡.. 
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
MEDINOV A LTD., domiciliada en la 
ciudad de Zurich, Suiza, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

DEXALOCAL 
para distinguir: un producto para 
afecciones cutáneas, presentado en 
forma liquida, en ungüento o en cual
quiera otra forma usada en el comer
cio, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, o por medio de etique
tas que se les adhieren. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigo.lpa, D. C ... vein
te de noviembre de mil novec1entos 
setenta y dos.- ( f) Daniel Casco L., 
Camet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigo.Jpa, D. C., 
24 de noviembre de 1972. 

Adán !A-pez Pinedh. 
Registrador 

6, 16 y 26 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ec?n'!mía .. 
hace saber: que con fecha vemtieu&· 
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tro de ::-:.oviembre del presente año, se 
a.dlllitió la solicitud que dice: "Regís· 
tro de marca.-Señor Ministro de 
EcOnorr.ia.-En representación de
JIIEDI!'O\"A LTD., domiciliada en la 
ciudad de Zurich, Suiza, vengo a pe· 
dir el registro de la marca de fábrica 
consisb>ttte en la palabra: 

OECATHRICIN 
para distinguir: un producto anti-in
flama,torio, presentado en pastillas, ¡¡. 
quldo o en cualquiera otra forma uaa
da en el comrecio, y la cual se aplica 
a loa envases, cajas y empaques que 
lo contienen, grabándola, imprimién
dola, estampándola, o por medio de 
etlquel;as que se les adhieren. Presen
to el poder para que se razone en lo 
con"'"''"te, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de noviembre de mil novecien
tos aetoota y dos.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112", Lo que se po
ne en conocimiento del público pars 
Jos efecbls de ley.-Teguci~pa. D. 
C., 24 cla noviembre de 1972. 

A .-Ján T/l"f}f'."': Pineda 
Reg;•traoor. 

6, 16 y 26 D. 72. 

El mfrascrito, Registrador de Pa· 
~ y .Marcas de Fábrica, depen
dielltle de la Secret&ría de Economia, 
hace aaber: que con fecha veintiocho 
de noviembre del presente año, se ad· 
mlti6 la solicitud que dice: "Regíatro 
de marca.Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de TABA· 
CALDA HONDUR~A, S. A~ do
miciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de fá. 
brica consistente en la palabra: 

MUSTi\NG 
pan. distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco, y la 
cual se aplica a las cajetillas, enva
ses, ca¡as y empaques que contienen 
loa productos, grabándola, impri· 
mléndola., estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
qUe se razone en Jo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veinte de noviem· 
bre <k mil novecientos setenta y dos. 
-f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
PÚblico para los efectos de Jey.-Te
gucigalpa. D. C., 28 de noviembre de 
1972 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

6, lS y 26 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
INTERNATIONAL CHEMICAL & 
COSMETIC COMPANY, S.p.A., do
miciliada en la ciudad de Milán, Ita
lia, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en el 
nombre: 

DENICOTIN 
para distinguir: dentífricos e ingre
dientes de pastas dentales, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
Jo conducente, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Te¡nicigalpa, D. C., 
veinte de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos.- ff) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo oue se po
ne en conocimiento del público para 
Jos efectos de Jev.-Tel!'nri~pa, D. 
C., 24 de noviembre de 1972. 

Adán LólNlZ Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 D. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil. del de
partamento de Francisco Morazán, 
para Jos fines legales y subsiguientes, 
al público en general, hace saber: 
que en sentencia dictada con fecha 
once de octubre del año en curso, se 
declaró a los menores Javier Ellas, 
Fedua Fazie y José Bishara Yuja 
Amaya, herederos testamentarios de 
su difunto padre José Antonio Yuja 
Lara, y se les concede la posesión 
efectiva de la misma, por intermedio 
de su señora madre Marina Amaya 
viuda de Yuja, ain perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de noviem
bre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

. ( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de Jo Civil.-TeguClgalpa, Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

6 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en geneTR! y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha diecisiete de 
noviembre de mil novecientos seten
ta, dictó sentencia declarando a: En
riqueta Herrera Cerrato, heredera 
ab intestato de su difunto padre Ma
cario Cerrato, y le e o n e e d e la 
posesión efectiva de la herencia, ain 
perjuicio de otros herederos de Igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., 16 de noviembre de 1972. 

.José Luis Gaie G., 
Srio. por Ley. 

(f) José Luis GaJe G. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
Jo Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mo
razán, Honduras". 

6 D. 72. 

Pasa a la pligina N9 7 

Viene de la 1 a pégina 
Pastor Merlo Cháve:z y Llgla Almendúez 
Montenegro, vecinos de Tegucigalpa., D. C., 
previo entero de ( L lO.OC)) diez -.a.pt
t as, en la oficina que el Ministerio de B&
cienda y Crédito PObUeo destgne.-Coaw-
niquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Dellpa• 
chos de Gobernación y Justicia. 

Rloardo Z6Jdca A. 

Acuerdo N<;o 1769 

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 19'12. 

El Presidente Coustituclonal de la Jl.e.. 
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
(,Ontraer matrimonio civil, a José Baltazar 
Lozano Romero y Virginia Baca Baca, ve
dnos de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la of1clna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 
El Secretario de Estado en loa DeBpa· 

pachos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z61dp A. 

Acuerdo N 9 1770 

Tegucigalpa, D. C., 21 de agoato de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
wntraer matrimonio civil, a Gustavo ce
cilio Izaquirre A. y Laudelina :Ma.rtfDez .lf •• 
,·ecinos de Tegucigalpa., D. C., previo en· 
tero de (L 10.00) diez lempiraa, en la oll· 
dna. que el Ministerio de Haelenda. 1 01'6-
dtto Público deslgne.-Comuni-

RAMON 1!1. CRUZ. 

El Seeretarlo de l!latado en loe ~ 
chno de GobernaCión y Juotlela, 

-zalpA. 
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Acuerdo N" 1771 

Tegucigalpa. D. C., 22 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Lula 
:Moneada y Marta Regina Fortin, veclnos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
tL 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda Y Crédito P1lbli
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo· N11 1772 

Tcguclgalp&, D. C., 22 de agosto de 1972. 

El Preoldente Constitucional de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel de los 
Santos Fonseca B. y Maria Luisa Agullar 
Ar agón, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe.-Comu
ntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los nespa
ehoa de Gobernael6n y Justicia. 

- Z6nlp A. 

Acuerdo N• 1773 

Tegucigalpa. D. C., 22 de agosto de 1912. 

El Presidente ConBtituctonal de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Di8pensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Reina 
Midence y Ana Maria Handal Bendeck, 
vecinos de Te:guetgalpa., D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el :Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho• 
de Gobernación y Justicia, 

- Z6nlpA. 

Acuerdo N" 1774 

Tegucigalpa. D. C., 22 de agoato de 1912. 

El Presidente Constltuelonlll de 1a Re
¡n\bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la p•¡blicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Isabel Gon
Jález y Maria Rosario Lanza Torres, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiraa, en la ot1cina 

= - - --'-= -=====o 
~ 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
PUblico deslgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapachoe 
de C-obernactón y Justicia, 

Ricardo ZIID!p A. 

Acuerdo N 9 1775 

Tegucigalpa, D. C., 22 de B&OOto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re.

púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar IR publtcact6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carla. M.ejla 

y Daisy Rebeca Guzmán Joya, veciDoe de 

Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

E:l Ministerio de Hacienda y Crédito Púb., .. 

co deslgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa ~ ~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zllnlga A. 

Acuerdo W 1778-A 

Tegucigalpa. D. C., 22 de agosto de 1972. 

t:! Presidente Conautu~:onat de la ~~ 
p(lbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rigoberto Al~ 

., arez Cáceres y Cannen Edith Armijo R., 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de {L 10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Hacienda y ere.. 
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en los Despa~ 

chos de Gobernación y Justicia., 

Ricardo Z6nlca A. 

Aenerdo N" 1716 

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 1912. 

El Preoldente Constitucional de la Rep6· 
bit ca, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publlcación de edictos pera. 
c..ontraer matrimonio civil, a Juan Hernán 

Reyes y Digna Emérita Lainez, vecinos de 

Langue, Valle, previo entero de (L 10.00) 

diez lempiras, en la oficina que el Minis

terio de Hacienda y Crédito Público desig· 

t~e.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
chos de Gobernación y Juatieia, 

Acuerdo N 9 1777 

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 1972, 

El Presidente Constitucional de 
pública, l& llo-

AGUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa 
contraer matrimonio civil, a Arturo eo':: 
lef> Y Juana Mercedes Linares , __ _ 

. ' vec .. uua de 
Chol~teca, previo entero de (L 10.00) die¡ 
l~mptras, en ln oficina que el Ministerio de 
1-iaclenda Y Crédito Público designe.~ 
muntqueee. 

RAMON E. CR~ 

El Secretario de Estfl do en los 0eQa.. 
chos: de Gobernación y Justtcfa. 

Acuerdo N' 1779 

TP.gucigalpa, D. C., 22 de agoato de W1l,. 

El Preeidente Constitucional de la Ret!t
bUca, 

Dispensar 1a publicación de edictos pa.ra. 
contraer matrimonio civil, a Rigoberto Va
liente Zela:">·a y Luisa Isabel Rodriguez. '9&

cinos de Siguatepeque, Comayagua, previo 
entero de ( L 10.00) diez lempira.s, en ta 
oficina que el Ministerio de Hacienda- y 
Crédito Público designe.-Comuniqueae. 

RAMON E. CR~ 

El Secretario de Estado en los ~ 
ch.oa de Gobernación y Juaticta... 

Ricardo Zlbdn A. 

Acuerdo N" 1780 

Tegucigalpa, D. c., 23 de agoato de ~,, 

El Presidente Constitucional de la .~o¡ 

p6bUca, 

ACUERDA: 

DispeDBar la publicación de edictaa ,.. 
contraer matrimonio civil, a FranciSCO Pi· 
neda c. y Melba Ruiz, vecinos de 8aB' 
Francl8co Ojueraa, so.nta Bárban. p,_., 
entero de (L 10.00) diez lempird, ea.lll.· 
oficina que el Mtni8terio de Hacienda_l 
Crédito Público designe.-Comunl~ -

RAMON E. CR~,, 

El secretario de Estado en loa.-~
chos de Gobernación Y Justlcta, 

RlceJ'do ZODJca,4- ., 

Acuerdo N 9 1781 

TeguCigalpa, D. c., 23 de agoato de ~ -
El Presidente constitucional de la 11"

p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica-ción de edictos pars 
contraer matrimonio civil, a CriBtóba1 ':: 
nl·na Dfaz v Maria Concepción Gsle&l . ~oeo
vecinos de Tegucigalpa. D. C., P etf 
tero de (L 10.00) die"- Iempfraa. eJl 14 .. _. 
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ClJIS que el Ministerio de Hacienda y Cré~ 

ruto Público desJgne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DestlJ'
cho3 de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Z6nlga ,._ 

Acuerdo N" 1782 

Tegucig'alpa, D. C., 23 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensa.r la publicación de edicto11 para 
oontraer matrimonio civil, a Alfredo Fer
·gonzon Michel y Elsa Marina Bonilla, ve
cinOS de Sonaguera, Colón, previo entero 
de (L. 10.00) diez lempiras, en la otlcina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
PO.blfco designe.-Cornuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

In Secretario de Estado en los Dena· 
dtoe de Gobernación y Justtcta. 

Acuerdo N" 1783 

Tegucigalpa, D. C., 23 de agosto de 1972. 

1t1 Presidente Constitucional de la Re

~ 

ACUI!:RDA: 

Dispensar la publleación de edictoe para: 

· 'COiltraer matrimonio civU, a Inoeenelo 

'Sáncltu y Jotarfs. de Jeltlls cruz. oeclDM 

de Et'llldique, Lempira, previo entero de 

{L 10.00) diez lempt:raa, en la ~ que 

.l. llbúaterfo de Hacienda y Crédito P6bll

,.. deolgne.--Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
IChos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo N" 1784 

Tegucigalpa, D. C., 23 de agosto de 1972. 

El Presidente Cona:tttucional de la Re
pllb!lca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
"CCntraer matrimonio civil, a José Leonel 

'Soaa Y Thelma Judith Diaz, vecinos de El 

Paralso, El Paraiso, previo entero de .. · · 

(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 

-el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdblt-

-eo de.slgne.-comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
'Cte Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZÚIÚp A. 

Acuerdo N" 1785 

Tegucigalpa, D. C., 23 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Di.8pensar la publfcacJón de edictos para 
c.ontraer matrimonio civil. a Randolfo Zú
mga Y Rubenia Zúniga, vecinos de Cedros, 
Francisco Mora.zán, previo entero de . . . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y J"usttda, 

Ricardo Z6nlpA. 

Acuerdo N" 1786 

Tegucigalpa, D. C., 23 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbHca, 

ACUEIU>A: 

Dispensar la publicación de edictos ~ 
contraer matrimonio civil, a Emilio Arturo 
Galindo Castillo y Digna Castillo C., veci~ 

nos de Tetntct~alpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemniras, en la oficina 
GUP. el Ministerio de Hacienda y CrEdito 
Pfiblico designe.-Comunfquese, 

RAMON E. CRUZ 

El ~ ... ~hrltl ~e EatM~n en los: Despa
~flos de Gobemacfón y Juatfcfa, 

llleardo Z6Dfp A. 

Aeuerdo N• 1787 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1972. 

El Presidente OonatUudonal de la !te
púbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Félix Eduardo 
Castmo y Marta concepción Castillo, vect~ 
nos de Te~ctgatpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez 1emptras, en la oficina 
rmc- P.l Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público destgne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

~1 F~!"ret~rf() t'le EstAt'tO en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

RtMlrdo Zl'inlp. A. 

Acuerdo Nv 1788 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repll

bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
c.ontraer matrimonio civil, a Gustavo Adol
fo Núñez y Deyaniera Adela Carias C., ve
cinos de Tegucigalpa, O. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la ofieina 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público deslgne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Detlpa.ch01 
de Gobernación y Justicia, 

R!cardo Zt!Diga A. 

Acuerdo N'V 1789 

Tegucigalpa, O. C., 24 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la !te
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
<!ontraer matrimonio civil,· a Herbert Os
waldo Soriano y Edna Yolany Garcia M., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) (liez lemplras, en la ofi
cina Que el Ministerio de Hacienda y ere. 
<lito POblico dealgne.-Cornunfquese. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en 1011 Despachoa 

de Gobernación y Justicia, 

RlcardoZADipA. 

Viene de la pá~rina N9 5 

'ftTULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha cator
ce de los corrientes, se presentó a ei;¡te 
Juzgado de Letras, la señorá. Mirálíell 
ll:stella Solom6n vda. de Ftlllitj!r, so
licitando Título Supletorio. llO'bre, el 
siguiente inmueble: Un lote de terre
no anexo al de su propiedad, .Qp;; 1;1e
ne la forma de una "L", el.~ tiene 
las medidas y colfudancias sigule¡¡(es: 
Norte, de oriente a poniente, 125> 
veinticinco pies, con PoHC&.fpQ · {}a
lindo y William Rich, calle ,l?rlncipal 
de por medio; Sur, de oriet~te & po
niente, (77) setenta y siete :pies, (lOil 

playa de mar; Este, de norte ~.IIUr, 
(84) ochenta y cuatro pies, colindan
do con solar de la peticionaria. en 
parte, (20) veinte pies siempre de 
norte a sur, con Henry WlUTell; y, 
Oeste, de norte a sur, (153) ciento 
cincuenta y tres pies, con propiedad 
de Henry Warren, el cual adquiri6 
por herencia de su difunto esposo 
Daniel Joseph Hunter. Que carecien
do de antecedente inscrito, por este 
acto viene a solicitar Titulo Supleto
rio. Y que para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Thoma.s E. 
Grant, Glen Solomón y Selvin Fran
cisco; mayores de edad, casados 
propietarios de bienes inmuebles e~ 
esta ciudad.-Roatán, 28 de oct~bre 
de 1972. 

Pedro P. Orellana V. 
Secretario 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letra.s.-Roa
tán, Islas de La Bahía -Honduras". 
6 N., 6 D. 72. y 5 E. 73. 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
de Letras 3• de lo Civil, del departa-
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mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general, para los fines legales 
consiguientes, hace sa.ber: que el 29 
de mayo último, se presento con es
crito el señor Rómulo Mejia Sevilla, 
mayor de edad, soltero, Tipógrafo y 
de este vecindario; solicitando Titulo 
Supletorio sobre los bienes asi : a 1 
Un lote de terreno situado en el pun
to llamado "Troncón Blanco", en ju
risdicción del caserio de Cerro Gran
de, a inmediaciones del punto en que 
se bifurcan las carreteras que con
ducen a GuascuJUe y las Horquetas, 
terreno que tiene una manzana de 
extensión, más o menos, cercado con 
alambre por todos sus rumbos y li
mitado: al Norte, posesiones de Pe
dro Ruiz Diaz y Juan Esplnoza, ca
rretera de por medio; al Sur, pose
alones de Jesús Varela y otros; al 
Oriente, terreno de Francisco Valla
dares; y, Poniente, posesión del mis
mo Pedro Disz. Dentro del terreno 
hay construida una casa de adobes, 
con techo de tejas, piso de tierra, de 
diez varas de frente por cinco de fon
do, que consta de una sala y un cuar
to, siendo éste mediagua; b) Un 
terreno situado en el punto de Las 
Moritas, jurisdicción del caserío de 
Cerro Grande, de este Distrito Cen
tral, acotado con cerca de alambre y 
c~m los siguientes límites y dimen
Siones: Norte, propiedades de Euse
bio Espinoza y Pedro Díaz, doscien. 
tos cuarenta varas; Sur, propiedad 
de Inés e Ignacia Turcios doscientas 
veintiséis varas; Este, p;..,piedad de 
José de la Cruz Valladares Turcios 
cuarenta y una varas; y, Oeste, ca~ 
rretera que conduce a Guasculile · 
ciento treinta y cinco varas; e) U~ 
terreno como de una manzana de 
extensión, más o menos, cercado con 
alambre espigado, en el punto deno
minado "Las Moritas", caserlo de 
Cerro Grande, en esta jurisdicción 
con los siguientes limites y dimen: 
&iones: Norte, sesenta y cuatro va
ras, con propiedad de Rómulo Mejía 
Sevilla; Sur, ciento sesenta y ocha 
varas, con propiedad del propio Ró
mulo Mejia Sevilla, camino carretero 
a . Las Horquetas de por medio· 
~nente, ciento diecinueve varas, pro: 
P~edad de Inés Turcios; y, Poniente, 
ciento cincuenta varas, con propie
dad de herederos de Pedro Díaz. ca
rretera que conduce a Guasculile de 
por medio. Para acreditar los extre
mos. ?e su solicitud, ofrece la infor
ma~wn sumaria de los testigos : José 
León Arambú, Enrique Raudales Gó
me'!' Y Santos Eugenio Flores, nropie
tanos Y de este domicilio.-Teguci
galpa, D. C., octubre 4, 1972. 

José Luis Gale GuiUén 
Srio. por Ley. ' 

{f) José ~uis Gale Gui!lén. Hay un 
seno qu~ dice: "Juzgado de Letras 3" 
de lo Civil.-Teguci~pa, Francisco 
Morazán, Honduras". 
7 0., 6 N. y 6 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán 

• 

al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: 
que en escrito de esta fecha se ha 
presentado a este Juzgado de Letras 
el señor Miguel Humberto Cnello, 
mayor de edad, casado, Médico y Ci
rujano, hondureño, y vecino de La 
Ceíba, Atlántida, de tránsito por es
ta ciudad capital, solicitando Titulo 
Supletorio sobre los inmuebles que 
a continuación se detallan: 1•-Un 
lote ubicado al sur de la plaza pú
blica del pueblo de La Venta, de ca
torce varas de frente por dieciocho 
de fondo, en el cual hay construida 
dos piezas de casa, la primera de 
seis de frente por ocho de fondo, y 
la otra de ocho varas de frente por 
ocho de fondo, con una cocina, de 
seis varas de largo por tres de an
cho; todas con paredes de adobe y 
techo de teja; la pieza más grande, 
enladrillada con ladrillo de barro; 
lote de terreno que limita: al Norte, 
con la plaza pública; al Sur, con pro
piedad del Licenciado Hernán Cas
tro Coello: al Este, con el Centro 
Comunal: y, al Oeste, con propiedad 
de herederos de Elisa Coello de Cas
tro. 2"-0tro lote de terreno urbano, 
como de cinco manzanas de exten
sión superficial, situado en el lugar 
denominado La Quebrada, acotado 
en todo sus rumbos con cerca de 
piedra, motate, zanjo y barranco na
tural, cultivado de árboles frutales 
y pasto natural, y el cual limita: al 
Norte, Este y Oeste, con propiedad 
de Enrique Sierra; y, al Sur, con ca
mino real que conduce a El Colme
nar.-Tegucigalpa, D. C., septiembre 
12, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

{f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil".-Tegucigalpa, Fran
cisco Morazán.-Honduras. 
6 0., 6 N. y 6 D. 72. 

El infrascrito, Secretario el Juz
gado de Letras 3" de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado 
al Tribunal, el señor Celestino Mon
eada Elvir, mayor de edad, soltero, 
motorista ,y de este vecindario, soli
citando Titulo Supletorio sobre un 
terreno denominado El Uvillal, com
prendido en la montaña de San Juan, 
aldea de El Hatillo, de esta jurisdic
ción, terreno que tiene una superficie 
aproximada de tres y media manza
nas de extensión, cubierto con made
ras de ocote, roble y encino, propio 
para la agricultura y ganadería, y es
tá acotado por todos sus lados con 
cercos de alambre, y el cual terreno 
tiene los limites siguientes: callejón 
de por medio, terrenos de los Fl
gueroa y de don Jesús Cruz; al Sur, 
terrenas de don Tiburcio Hernández 
y de los Bustillo; al Este, terreno de 
Celestino Moneada Díaz; y, al Oeste, 
terreno de V alentin Diaz". Para acre-

--=~ 
-----~ ditar los extr"'mos de ~ · ' su soli · 

ofrece el testimonio de los . Citud, senoresa. fael Valladares Gómez , _,_ · 
El . ' """"rto Sot 

. ,,r Y Rubén Bauegas Coello, 0 

pletanos ,y vecinos de la aldea El Pl'll
tillo, de •sta jurisdicción T . Ha. 

.- egucigal 
pa, D. C., 11 de septiembre de 1972. -

Francisco Portillo Figue 
Secretano. roa. 

1 f) Francisco PortiiJo Figueroa Ha 
Ltn sello que dice: "Juzgaelo de Le Y 
3' de lo Civil".-'l'egucigaJpa F ~ 
-Hondm·as. ' · .... 

6 0., 6 :-.;. y 6 D. 72. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de septiembre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Incorpo
ración de Patente.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
Colgate-Palmolive Company, corpora
ción del Estado de De la ware, domi
ciliada en 300 Par k Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tadas l' nidos de América, vengo a pe
dir la incorporación, por t>l tiempo 
que falta para vencerse en el país ele 
origen, de la Patente de Invención ex
pedida en los Estados Unidos de 
América, con el número 3.549.541, el 
22 de diciembre de 1970, por un pe
riodo de diecisiete añns, para el ID
vento denominado: COMPOSIClO
NES DETERGENTES EN PARTI
CULAS CONTENIENDO ENZDWl, 
del cual acompaño descripcloaes por 
duplicado, reclamando como de su 81· 
elusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que ae ad· 
juntan también por duplicado. Le w
plico declarar incorporada diclia pa
tente y en su oportunidad, mandar de
volverme un ejemplar de la desrip
ción y reivindicaciones, con la 00118-
tancia de ley. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva.-Te
gucigalpa, D. C., veintiuno de septiem· 
bre de mil novecientos setenta y doe. 
( f) Daniel Casco L., Camt>t N• U:'· 
Lo que se pone en concimiento del pU· 
blico para los efectas de ley.-Tegucle
cigalpa, D. C., 25 de septiembre 
1972. 

Adán López 1'laedl. 
Registrador. 

5 O., 6 N. y 6 D. 72. 
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